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D O N  JO S É  N A P O L E O N  POR L A  G RACIA D E
Dios y por la Constitución del Estado, Rey de las Es- 
pañas y de las Indias.

H e m o s  decretado y  decretamos lo siguiente!

ARTICULO PRIMERO.

Los títulos de los Empleos y  Beneficios Eclesiásti
cos que antes de ahora se despachaban por las Secre
tarías de la Cámara y del Patronato de Castilla y Ara
gón , se expedirán en lo sucesivo por nuestro Ministe
rio de Negocios Eclesiásticos.

2.

La expedición se hará en forma de carta de Ofi
cio firmada por el Ministro , y dirigida al sugeto nom
brado , en la qual se insertará nuestro Decreto de 
nombramiento en la parte respectiva , y se expresaran 
las formalidades y requisitos que debe cumplir el agía- 
ciado ántes de tomar posesión del empleo.

* o

Se extenderán dichas Cartas de Oficio en papel 
del sello primero, como se hacia antiguamente, y al 
pie se pondrá también el sello del Ministerio de Negó- 

dos Eclesiásticos* 4 °

Pagarán los Provistos los mismos derechos que 
ántes se pagaban por la expedición de sus títulos*
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E X T R A C T O  D E  L A S  M I N U T A S

DE LA SECRETARÍA ¿fe ESTADO.

En nuestro Palacio de Madrid á 6 de setiembre de 1809,

d o n  j  o  s  é  ,n  a  p  o  l  e  o  n ,
por la gracia de Dios y  por la Cons
titución del Estado, R ey de las Es- 
pañas y  de las Indias.

H e m o s  decretado y  decretamos lo siguiente: 

A R T I C U L O  p r i m e r o .

Los M. R R . Arzobispos y  Obispos podrán eni*> 
pleaf ¡en curatos  ̂ tenencias de cura y  orros qua~ 
lesquíera encargos á que esté anexa la cura de al
mas , á los ex-R egulares de cuya idoneidad y  sa
nidad de principios políticos estén asegurados.

ÍL
Los ex-R egulares , mientras estén empleados en 

. curatos, tenencias u otros encargos semejantes, no 
gozarán de la pensión asignada sobre el tesoro pu
blico , siempre que dichos encargos ó empleos les 
produzcan urtá Utilidad equivalente á la pensión. Los 
Diocesanos pasarán al Ministerio de Negocios ecle
siásticos listas de los que en sus Obispados se hallen 
en este caso , y  darán cuenta de los que sucesiva
mente nombrasen ; y  los intendentes , cada uno en 
su Provincia , cuidarán de que los ex-Regulares 
dotados por sus empleos ó destinos $ no perciban 
la referida pensión.



•L°s nombramientos se publicarán en la Gazeta5
para que por este medio lleguen á noticia de los 
agraciados»

6.°

Se asigna el término de un mes contado desde la
fecha del Decreto de nombramiento para ocurrir á sa
car el título.

7 -°

? Para tomar posesión se señalan dos meses coata- 
ü q s  desde el dia de la expedición de los títulos.

■o

Los Provistos deberán acreditar haber tomado po
sesión remitiendo-copia de la acta que se extenderá 
para el efecto.

%°

El Ministerio de Negocios Eclesiásticos llevará un 
registro en que se anóten los nombramientos, el dia en 
que se expidan los títulos, y la prestación del ¡ura- 
M5MO y posesión de ios nombrados.

10.

d a r á ^ r r 0 Ministro de Negocios Eclesiásticos cuí
dala de la execucon del presente Decreto.
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e x t r a c t o  d e  l a s  m i n u t a s

DE LA SECRETARÍA ¿fe ESTADO.

En nuestro Palacio de Madrid á 6 de setiembre de 1809.

D O N  J O S É  N A P O L E O N ,
por la gracia de Dios y  por la Cons
titución del Estado, R ey  de las Es* 
pañas y  de las Indias.

H e m o s  decretado y  decretamos lo siguiente:

a r t i c u l o  p r i m e r o .

Los M. R R . Arzobispos y  Obispos podrán enN* 
pleaf ¡en curatos  ̂ tenencias de cura y  otros qua~ 
lesquíera encargos á qiie esté anexa la cura de al
mas , á los ex-R egulares de cuya idoneidad y  sa
nidad de principios políticos estén asegurados.

í  L
Los ex-R eg u lares, mientras estén empleados en 

curatos, tenencias tí otros encargos semejantes, no 
gozarán de la pensión asignada sobre el tesoro pu
blico , siempre que dichos encargos ó empleos les 
produzcan urtá Utilidad equivalente á la pensión. Los 
Diocesanos pasarán al Ministerio de Negocios ecle
siásticos listas de los que en sus Obispados se hallen 
en este caso , y  darán cuenta de los que sucesiva
mente nombrasen $ y los intendentes, cada uno en 
su Provincia , cuidarán de que los ex-Regulares 
dotados por sus empleos ó destinos 3 no perciban 
la referida pensión.



m .
Nuestros Ministros de N egocios Eclesiásticos y  

de H acienda, cuidarán del cumplimiento de es
te Decreto, — Firmado Y O  E L  R E Y . Por 
S. M . , su Ministro Secretario de Estado, M aria

no Luis de Urquijo. ^

Es copia»
Azanza.



D O N  J O S É  N A P O L E O N  POR L A  G RACIA D E  
Dios y por la Constitución del Estado, Rey de las Es- 
pañas y dé las Indias.

A íerfiós decretado y  decretamos lo siguientes

A R T I C U L O  P RJ  M  E R O .  .

Los nombrados por Nos para Dignidades, Be
neficios y demas empleos eclesiásticos, de qualquiera 
clase que sean , prestarán juramento antes de tomar 
posesión de sus destinos.

2«°

La fórmula del juramento será la que prescribe la
Constitución , es á saber : juro fidelidad y obediencia al 
Rey, á la Constitución y á las Leyes.

3 °

La acta del juramento se extenderá por el Secre
tario ó Notario que asistiere á la posesión.4* °

Los Provistos estarán obligados á remitir una CG"> 
pia legalizada de la acta del juramento y posesión al 
Ministerio de Negocios Eclesiásticos.

5 *°

Nuestro Ministro de Negocios Eclesiásticos queda 
encargado de la execucion de este Decreto.



Dado en nuestro Palacio de Madrid á 7 de Junio 
de 1809. un Firmado z n  Y O  E L  R EY. un Por S„ M. 
su Ministro Secretario de Estado Mariano Luis de Ir-  
quijo.

Es copia de su original
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